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Dim'lad 'L'ru.ji J.lo, 
I istr:tto do :J,:1nto Doningo ,. 

P/! e.e d 5. niomb .r.e lo 19444/ 

Om:ie r ~'llis il-io Doctor 
•~nt'3e l r,.. :::-n.iillo _ .. olinn , 
Honor:1ble ~ree:tdtin t c e\t1 l a fürrn'ibllcn y 
len-:-:~.'ao-tor de lu ! i. tr.~.n . 
BU 1J1,;B.P:~CHO . ... 

'ttongo o l honor de iivi m1.r a usted reci­
bo 'l-u Sil .,1e.11sa Je XlU:t'OtltlO con ~•l Tllra.. 2gooo, <1C f4'cha 
23 de dioie'"1.bre de 1944• adjun t o a l 0 1ml ao:mota a l o. 
' ,proiJ 11ciún lngisl ativn. B l Ccntri>"tc, !'lllll<} :t>l ~o ol tn a(?, 
c1 i cit.-«1.bT(? do 1D44 on·,~r e ~1 1 Rntu<l.o y el In g1.miero rh1i • 
do lP •\lor1~ané1.ro9 por cnyo -mc-U o rm c on "'icr.-c o. (~S'if• 
t'ilt'i..10.0 ,.3 1 der !Ch o de explo:r.ar y oxpl ota-r lo~ co"1.to :rafJ 
f'.l,g n ~rrnol en la Grnnt1n <l(; iO'l"mntí , c1o <,on:í.'orni <la<l c on 
l ns 'i i spo:Jloionos de l a 't .. ~-y lloo ?4~9 del 20 <1e n <)v:tf,a• 
b r ~ a.~ J.9,140 

l?lnct1r.1~ Dt1r tio.lpn.""'l.O Ql,t() ol ,fo?Vl(! ,, on 
su i.,~~ ni6n ao ost a ctl nmn teohH ~ hn. a.to·:.a,10 una :(úsolu­
c i ón ,.,p .... ,-,ba-t;or:ta del ~:1e;nnion.cJ.c1o Oon ·t r ato y h\ .rnni ti') 
o lo. Cfit~m::::-u de Dipu t i:J.ctos pftX'H lo~ f'l füHl <Jonati tuniono-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

~3 DIC t~4 · 

Pláceme someter a la aprobación del Congreso, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el Contrato suscrito el 21 

de Diciembre de 1944 entre el Estado y el Ingeniero Guido 

D'Alessandro , por virtud del cual se confiere a este últi-

mo el derecho de explorar y explotar las canteras de mármol 

en la Común de Samaná, de conformidad con las disposiciones 

de la Ley No . 748 , del 28 de Noviembre de 1944. Como contra­

parte de ese derecho , el Concesionario se compromete a pagar 

al ~stado el 4 por ciento del valor comercial de los bloques 

en masa de mármol en bruto que extraiga, sin tener en cuenta 

para el cálculo el desperdicio de piedras menudas . ~l artícu­

lo 7 del Contrato estipula que las masas de mármol que sean 

extraídas no estarán sujetas a ningún impuesto nacional o mu­

nicipal, ocurriendo lo mismo con las maquinarias, utensilios, 

envases y productos que el Concesionnrio importe para desti-
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narlos exclusivamente a su explotación. La existencia de esta 

cláusula en el Contrato es la causa de que requiera la aproba­

ción del Congreso , de conformidad con el art í culo 90 de la Cons­

titución. 

El Contrato estipula expresamente que el mármol que ex­

traiga el Concesionario para ser utilizado exclusivamente en la 

construcción del Palacio del Poder Ejecutivo, que actualmente 

se está llevando a efecto , estará libre del impuesto 

cio de 4 por ciento a que ya he hecho referencia. 

Dios, Patr·a y Libertad . 

1-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRE S IDEN C IA 

Señor doctor 
Manuel de J . Troncoso de 
Presi den~e del Senado , 
Ciudad .,-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujill o , D~SoDo 
28 de diciembre , 1944 . -

la Concha , 

Le aviso recibo de su oficio número 
1883 de fecha 27 de diciembre corriente J junto al 
cual remitió usted a esta cámar a , des~ues de haber 
sido aprobada por el Senado , una Resolución que aprue­
ba el Contrato suscrito en fecha 21 de diciembre de 
1944 entre el Estado Dominicano y el Ingeniero Guido 
D' Alessandro , por virtud del cual se confiere a este 
Último , el derecho de explorar y explotar las cante­
ras de mármol en la Común de Samaná , de conformidad 
con las disposiciones de la Ley No. 748 , del 28 de 
noviembre de 1944. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en s esión celebrada hoy y remitido 
al Poder ~jecutivo para los fines constitucionales., 

s t ed muy atent amente , 

DiputadOl:!,o 

jg 
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Gindnd r~.1.11110 , 
1>i st,:ri ·¡,o o.o 1h11 '>;o .L>c,11:.ngo. 

27 a.e <U. c.te.llirc \:o HJ44 . 

Seí:.or Li«!do o 
-Por!'!rio ~rr?"~Y''t • 
Pr(?Sidcn te el.o ln Of-·.:1n..1u rtc :T>!.p11tn~os., 
~;n DI:'"' 'I\Cvro . -

cons'tt tuolonales la He rml t<-'i6n cptc npr.uP-bn ~l Oon-

tre el ~ntudo Dmo.1n1oano y el !ng~niel'.'() Ou:Lf:o D' t\lH ... 

smmd .... o, por vi 'tnc1 c1el cunl se coni'ifü~o ti o stB -dl ... 

ti:io ~l dor,enho de ext>lorar y E1Xplo1;ar 1 -w C""nterus 

brea.e 19440 

<le lt; C<>nn:1,-a , 
'Jenafü.>. 
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REPU BLICA DO MI NICAN A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefl.or 

Ciudad Truj illo 
Distrito de Santo Domingo 

31 de diciembre de 1944. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República cúmpleme informarle que la Resolu­
ción del Congreso Nacional que aprueba el Contrato suscri­
to entre el Estado Dominicano y el Ingeniero Guido D' Ales­
sandro, en virtud del cual se confiere a éste el derecho 
de explorar y explotar las canteras de mármol en la Común 
de Samaná, ha sido promulgada con fecha de ayer y registra­
da bajo el número 783. 

he 
rm 

R. Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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Entre el Estado Dominicano, representado por el señor 

Secretario de Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo 

Lic. Huberto Bogaert, dominicano, mayor de edad, casado, de 

este domicilio y residencia, portador de la Cédula Personal 

de Identidad #3 , serie 31, sello #442, quien actúa en vir­

tud del poder otorgádole en fecha 15 de diciembre del año en 

curso por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, 

de una parte, quien en lo que sigue de este contrato sella­

mará el Estado; y el Sr. Ing . Guido D'Alessandro, dominicano, 

mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, por-

~ tador de la Cédula Personal de Identidad #36386 serie I, se­

.lle #150, de l a otra parte, quien en lo que sigue de este 

ontrato se llamará el Concesionario, se ha. conveni.do y pac­

tado lo siguiente: ( 

PRIMERO: El Gobierno, de acuerdo con la Ley #?48 de fecha 28 

de noviembre de 1944, por el presente contrato conc~de al Con­

cesionario, de un modo exclusivo y bajo las condiciones que 

más adelante se estipulan, la exploración y explo~aci6n de 

las canteras de mármol en la común y provincia de Srunaná, den-

✓ tro del perímetro siguiente: "Partiendo desde el límite occi-

/ dental del sitio "Los Yagrumos", sección Carenero, rumbo nor­

te franco hasta llegar al mar (Océano Atlántico) torciendo 

hacia el Este siguiendo la línea de la costa, doblando al Sur 

siguiendo la costa y bordeando hacia el Oeste, hasta el punto 
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de partida, siempre dentro de la línea de la costa;" en el 

entendido de que el área concedida no será mayor de quinien­

tas hectáreas. 

SEGUNDO: El Concesionario podrá efectuar, dentro del períme­

tro y área antes citados, todas las exploraciones que sean 

útiles o necesarias para los fines de explotación arriba in­

dicados, quedando entendido que cuando el Concesionario para 

fines de exploración necesite cruzar o utilizar terrenos de 

particulares, éstos .tendrán derecho a ser indemnizados por 

los daños y perjuicios causados por tales operaciones a sus 

propiedades, siembras y otros trabajos, conforme lo dispone 

el art. 4o. de la Ley #748; y que cuando para fines de explo­

tación necesite cruzar , o utilizar terrenos pertenecientes 

a particulares, celebrará contratos o entendidos con los pro­

pietarios de dichos terrenos, bajo las estipulaciones a que 

pueda llegar con los dichos propietarios , cuya libertad de 

acción convencional no es afectada por este contratoº 

En caso de qué no sea posible llegar .a un acuerdo contrae-

~ tual con los propietarios, el Concesionario tiene el derecho 

) de perseguir la expropiaci6n de los terrenos de acuer~o con el 

articulo 5o. de la citada Ley # 748. 

/ TERCERO: El Concesionario se compromete a pagar al Estado el 

cuatro (4) por ciento del valor comercial de los bloque·s en 
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masa de mármol en bruto que extraiga conforme esta concesión, 

sin tener en cuenta para el cálculo, el desperdicio de piedras 

menudas. 

Para determinar y percibir el beneficio de que trata este 

artículo, el Concesionario queda obligado a pasar a la Direc­

ci6n General de Rentas Internas, mensualmente, una declaración 

jurada de la cantidad de metros cúbicos de bloques o masas de 

mármol en bruto que haya extraído de la cantera durante el mes 

anterior. El pago será hecho trimestralmente tomando como base 

para calcular el beneficio del Estado, las cantidades de már­

mol indicadas en las declaraciones mensuales, y el valor co­

mercial del mármol en el momento de hacer el pago. 

Sinembargo, queda entendido, que el mármol que se extraiga 

para ser utilizado exclusivamente en la construcción del Pala­

cio del Poder Ejecutivo, estará libre del impuesto previsto en 

este artículo. 

El Estado ejercerá e l control y la vigilancia que estime 

convenientes para garantizar el fiel cumplimiento de esta obli­

gac ión. 

CUARTO: El . Concesionario gozará de un plazo de un año a contar 

de la fecha de este contrato, para realizar las operaciones de 

exploración, y se compromete a iniciar los· trabajos de explota-
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ci6n dentro del año que siga al vencimiento del plazo de ex­

ploraci6n, a pena de nulidad de este contrato. 

Q,UINTO: El Concesionario. podrá construir en l .os sitios de ex­

plotaci6n casas, enramadas, talleres, caminos Y. otras obras 

necesarias para los fines de explotaci6n. Podrá también usar 

las aguas públicas, instalar estaciones radiotelegráficas y 

líneas telef6nicas para su uso privado, siempre que se someta 

a las regulaciones de las Leyes y los Reglamentos sobre lama­

t ·eria. 

Al expirar este contrato, las obras estables que no pue­

dan ser retiradas del suelo sin deterioro del terreno, queda­

rán como propiedad del Estado sin ninguna indemnizaci6n para 

el Concesionario. En el mismo caso quedarán todas las demás 

construcciones y todos los equipos portátiles que el Concesio­

nario no recoja y retire en el término de un año a contar de 

la expiraci6n de este contrato. 

SEXTO: El Concesionario se obliga a mantener en actividad y sin 

ninguna clas~ de interrupci6n indebida, las labores de explota­

ción una vez comenzadas, así como a efectuar . tales operaciones 

conforme a los mejores y más avanzados métodos técnicos • . 

SEPTIMO: Las masas de mármol que sean extraídas de acuerdo con 

este contrato, no estarán sujetas a ningún impuesto nacional ni 

municipal, que no sea el beneficio de que trata el artículo 3o. 



( 

\ 

J 

J 

.. 5 -

de este contrato. En el mismo caso estarán las herramie.ntas, 

maquinarias, utensilios, envases ·y productos que el Concesio­

nario importe para destinarlos ~xclusivamente a la explota­

ción indicada. 

"El Concesionario no l)Od.rá "vender les artícu.los importa­

dos exonerados, a menos que los derechos sobre los mismos 

sean pagados por el Concesionario. 

Sinembargo, el Concesionario se compromete a pagar todos 

los impuestos ne carácter general que existan o pueñan crear-

se. 

OCTAVO: El presente contrato se es tipula por un periodo de 

treinta (30) años a contar de su fecha, pudiendo ser rescin­

dido.por infracciones a la Ley #?48, o por incumplimiento de 

las estipulaciones de este contrato. 

NOVENO: Este contrato puede ser cedido y tra spasado por el Con­

cesionario, previo consentimiento escrito del Estado. Pero que-
/ 

da e7~e.ndido que ningún traspaso podrá ser hecho a Gobiernos 

extranjeros ni a agencias o instituciones oficiales o semi-of1-

ciales de países extranjeros. 

DECIMO: Queda expresamente entendido que todas las controver­

sias que se susciten con motivo de este contrato serán resuel­

tas por los tribunales dominicanos y de acuerdo .con ias leyes 

del país. 
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UNDECIMO: El presente contrato será sometido al Congreso Na­

cional para su aprobación constitucional. 

Hecho y firmado de buena fé en dos originales de un mismo 
. . 

tenor y efecto, en Ciudad Truj illo •Distrito de Sant.o Domingo, 

R. D., hoy día ventiuno de diciembre de ~ • 

./dP; 
/ 

I t\ , 

Lic. Ruperto Bogaert, 
Secre~ario de Estado de Agricultura, 

,~ria y Trabajo. 

~ 
~ l L /Í iÍ// 

Ing~ aMo1n ~-~- y 
Concesionario. 

--
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Imp. Moya 5445 
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